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S e declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea s u 
orífi-en. publieadas en í a Gaceta de M a n i l a , por 
tanto mrkn obli^atortas en su cumpl imiento . 

f^ur^rierr Decreto de W de F e b r e r o de ÍH61, . 

S e r á n suscrHores forzosos á la Gaceta, sodc* 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente 

pagando s u importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivi r 

p ioTinc ias . 
fieai ó r a e n de 26 de Setiembre ne 1H6Í . 

las 

jOBlERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civi l . 
¡(añila, U de Octubre de 1889. 

las noticias oficiales recibidas, y de 
îioidad con lo propuesto por la Dirección 
J de Administración Civil é Inspección ge-
del Ramo, vengo en decretar lo siguiente: 

Ho único. Se decíara terminada la epi-
Í J B de cólera-morbo-asiático en el distrito de 
a, ijue, habiendo ocurrido el último caso el 27 

io último. 
âiplase, publíquese, dése cuenta al Ministe-

Itramar y vuelva á la Dirección general de 
liiistracion Civil, á los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MaDila, 11 de Octubre de 1889. 
5i|itas las noticias oficiales recibidas,, de con-

' 1 con lo propuesto por el Centro Ui rec -
informado por la Inspección general del 

«i vengo en decretar lo siguiente: 
evifalo único. Se declara terminada la epi-

cólera-morbo-asiático en la provincia 
íDgasinan, habiendo ocurrido el último caso 
29 de Agosto último pasado, 
¡ase, publíquese, dése cuenta al Minis-

de Ultramar, y vuelva al Centro Directivo 
los efectos que procedan. 

WEYLER. 

^nila, 11 de Octubre de 1889. 
las noticias oficiales recibidas, de con-
con lo propuesto por la Dirección ge-

'"Q Administración Civil é informado por 
lección general del Ramo^ vengo en de-
Jl0 siguiente: 

, J l̂o único. Se declara terminada la epi-
^ |e cólera-morbo-asiático en el distrito de 
¿o •13̂ 0 ocurrido el último caso el dia 
L ̂ embre próximo pasado. 
¡ifTii Sê  P11̂ *!11680? ^ ŝe cuenta al Ministe-
L.^^ar, y vuelva á la Dirección general de 
p'stracion Civil, á los efectos que procedan. 

WEYLER. 

ETARIA- DE GOBIERNO DE LA REAL AUDIENCIA 
^ . DE C E B U . 

tioS ^ reciirso presentado por D. T i -
Hoĵ 613̂  Escribano público adicto al Juzgado 

^ • p . pidiendo se reforme el acuerdo de la 
lio íu.de esta Real Audiencia de 28 de 

t̂imô  mandando publicar en l a «Ga-
ip. ail^a», la vacante de la Notaría de 
^ . . T̂le los Notarios nombrados por opo-
\o6 a0 S0^Gitarla con arreglo á la Ley, 
tí Se' Presidente de este Superior T r i -
Mo Servido decretar en el dia de la 
¡ ¡ ¿ f í e n t e : 

a Estancia presentada por D. Tibur-
1*4 • 0̂S ílocumentos que acompaña, 

ilícita la reforma del acuerdo de esta 

Presidencia de 28 de Agos» último, mandando 
publicar en la «Gaceta de Manila» la vacante 
de la Notarla de Iloilo, pai que los Notarios 
nombrados por oposición, pndan solicitarla, con 
arreglo á la l e j ; interponindo el recurso de 
alzada ante el Ministerio de Ultramar, caso de 
no accederse á la reforma.—lesultando: que exa
minado el expediente persond de D. Tiburcio 
Saenz^ aparece que con fecla 8 de Mayo de 
1888, la Dirección general ce Gracia y Justi
cia del Ministerio de Ultranur, dirigió nna Real 
drden á esta Presidencia,, mardando se expidiera 
á D. Tiburcio Saenz, el título de administrador 
del oficio de Escribano público de Iloilo de que 
son propietarias D.* Angela y D.a Rosa Araullo; 
y la Sala de gobierno de esta Real Audiencia, 
con fecha 18 de Julio del mismo año, dispuso 
se esperase el cúmplase del Gobierno General á. 

recibido; y con fecha 5 de Abril del presente 
año, el Excmo. Sr. Gobernador General remitió 
nn espediente á esta Presidencia, para que se 
informase sobre la renuncia qu« las propietarias 
del oficio hacian á favor de dicho administra
dor Sr. Saenz; cuyo informe, evacuado por el 
Presidenta interino, entonces, de esta Audiencia, 
después de manifestar que faltaba el título que 
acreditase que las renunciantes eran dueñas del 
oficio, manifestaba no habia inconveniente se ex
pidiera el título provisional á D. Tiburcio Saenz, 
prévia la presentación del título por las que se 
decían propietarias del oficio.—Considerando: que, 
tratándose hoy de dar cumplimiento á un Real 
Decreto de cuya interpretación se pueden lesio
nar derechos adquiridos al ocuparse de la Ley, 
no puede obligar á esta Presidencia, á seguir 
la opinión tal vez acertada de su digno ante
cesor, y desde luego más ilustrada.—Conside
rando: que, con arreglo al art. 1.° del Real Decreto 
de 7 de Diciembre de 1888, mandado guardar 
y cumplir por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral de estas Islas en 22 de Enero del corriente 
año, se dispone quedan reincorporados al Estado 
desde luego, fpróvia indemnizscion, todos los ofi
cios de la fé pública judicial ó extrajudicial de 
las Islas Filipinas, enagenados de la Corona, que 
en la actualidad se hallen vacantes y los que 
estén servidos por Administradores ó Notarios 
sustitutos habilitados—Considerando: que, al es-
presar este art. I,0 las palabras, que en la ac
tualidad, no puede ponerse en duda que el es
píritu y la letra de dicho artículo, es que desde 
el dia 7 de Diciembre de 1888, quedaban i n 
corporadas á la Corona prévia indemnización, 
todas las Escribanías vacantes en estas Islas, ó 
servidas por sustitutos, pues actualidad, quiere 
decir el estado presente de alguna cosa, y el 
estado de dicha Escribanía al expedirse el Real 
Decreto era que D. Tiburcio Saenz lo servía como 
administrador con un título provisional, pues ni 
aun se habia puesto el cúmplase á la Real ór-
den de 8 de Mayo de 1888, que dispuso se le 

expidiese el título confirmando el que tenía pro
visional como tal administrador.—Considerando: 
que toda disposición legal es obligotoria y surte 
efecto cuando se designa en ella un día fijo 
y si afecta derechos ó influye sobre todos los 
intereses, es de suponer que el legislador ha cal
culado todas las ventajas ó inconvenientes que 
pueda tener razón por la cual dicho art. I.0 no 
dijo como pudo decir; desde la publicación de 
este Real Decreto en la «Gaceta de Manila» 5 
desde tantos días 5 meses después de publicado 
quedan incorporados al Estado los oficios ena-
genados por la Corona, sino que quiso incorpo
rarlos desde el dia 7 de Diciembre de 1888.— 
Considerando: que huelgan todos los argumentos 
pretendiendo probar que hasta la publicación en 
la «Gaceta de Manila» no tiene fuerza legal dicho 
Real Decreto, pues nadie niega que desde la publi
cación debe; c u ^ p t o a y •jecutarse tal como 
está mandado en su art. I.0—Considerando: que 
no está en las facultades de esta Presidencia, 
declarar ni negar el derecho que D. Tiburcio 
Saenz, dice tiene á la Notaría de Iloilo, lo cual 
corresponde únicamente resolver el Excmo. -Sr. 
Ministro de Ultramar con arreglo al art. 52 de 
la Ley del Notariado.—No há lugar á reformar 
el acuerdo de 28 de Agosto últímb y se ad
mite el recurso de alzada interpuesto, remitién
dose la instancia presentada por D. Tiburcio Saenz 
con los documentos que acompaña, al Excmo Sr. 
Director general de Gracia y Justicia del M i 
nisterio de Ultramar, y publíquese en la «Gaceta 
de Manila» por tres días consecutivos este acuerdo 
para que llegue k conocimiento de los Notarios 
nombrados por oposición con arreglo al Decreto 
de 16 de Setiembre de 1874, la reclamación hecha 
por D. Tiburcio Saenz.» 

Y en cumplimiento de lo mandado «n el pre
inserto decreto se publica para general conoci
miento. 

Cebú, 20 de Setiembre de 1889.—El Secre
tario de Gobierno, Félix Martínez. .2 

-Parte militar 
GOBIBBNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 13 de OcHlre de 1889-
Parada y vigilancia, Artillería y nüm. 3.—Jefe de 

dia, el Sr. Teniente Coronel del núm. 2, D. José Co
res.—Imaginaria, otro del núm. 3, D. Faustino V i -
l labri l le.=Hospital y provisiones, núm. 2, segundo Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música ea 
la Luneta, Artil lería.—Id. en el Malecón, n ú m . 2. 

Deórden de S. E.,e. General Gobernador Militar, inte^ 
r iño.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

Anuncios oñoiales-
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

DB LAS ISLAS FILIPINAS. 
Por providencia de este Centro fe«lia de ayer, ha 

sido autorizado D. José Bustamante, vecino de esta 
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Capital, p ra rifar un carmage enganchado á una pa
reja de caballos, en combinación con el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarle en el mes de No
viembre próximo. 

La rifa se compondrá de 250 billetes con 160 
números correlativos cada uno y al precio de dos 
pesos por billete, hallándose depositados dicho ca
rruaje, y caballos en poder de D. Paulo Adeva, que 
vire en la calzada de San Marcelino, núm. 10. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo se publica en la «Gaceta ofi
cial», para general conocimiento. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.=Walfrido Re-
giieiferés. 3 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se anuncia 

al público, que desde esta fecha se aceptarán ope
raciones de préstamo sobre efectos de comercio, pu-
diendo llegar la cantidad prestada hasta las tres cuar
tas partes del valor de los mismos. 

Secretaría del Banco á 11 de Octubre de 1889.— 
Matías S. de Vizmanos y Lecarós. 3 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 
DE BATANGAS. 

•Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital, una yeg-ua de pelo bayo y un potro de pelo 
oscuro entregados al Gobernadorcillo de Tuy, de esta 
provincia por el Juez de Paz del mismo pueblo, se 
anuncia al publico á fin de que los que se crean con 
aerecho a dichos animales se presenten en este Go
bierno á reclamarlos con los documentos justificativos 
de propiedad dentro del término de 30 dias contados 
desde esta fecha. 

Batangas, 2 de Octubre de 1889.—Garcés. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PEOPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Intendente g-eneral de Hacienda se ha 

servido disponer que el dia 18 de Noviembre próximo 
AH níL f6 -11 P ^ 0 de su mañana, se celebre ante esti 
Administración Central, 18." concierto público para ven
der los materiales y efectos sobrantes de la reparación 
llevada á cabo en Ja techumbre metálica del edificio 
antigua «Aduana», bajo el mismo tipo que rigió en el 
anterior ó sea por la cantidad de pfs. 26£01, en T>-Ó-
g'resion ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia g-e-aral de Ha
cienda en decreto de 22 de Julio de" 1887 

.D&hoí? materiales, san los s i & ^ Í Q n ^ ^ ^ z ^ ¿ ^ = s m ^ = ^ 
Un pié derecho de yacal y ocho pedazos de madera 

de diversas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato, acle, yacal y 

calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra 

procedentes del desbarato. 
Cuarenta y ocho cañas de 2.', diez y ocho rollos ce

losías con cintas de género verde estropeadas, diez 
pedazos de cañas para andamies y un pisón de ma
dera. 

Una olla grande de barro, 
ü n farol de lata con cristal. 
Dos piezas de jarcia delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego cer

rado, estendidas en papel del sello 10.° ó su equiva
lente. 

El expediente en que constan los demás documentos, 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 8 de Octubre de 1889.—Luis Sagües. 3 

La Intendencia general de Hacienda en decreto de 
fecha 10 del actual, se ha servido disponer se celebre 
tercer concierto, que tendrá lugar en el despacho del 
Jefe que suscribe del dia 16 de Setiembre próximo y 
á las 10 en punto de la mañana, para la venta de 
205 cajones de zinc que sirvieron de envase interior 
de los efectos timbrados llegados de la Península, reba
jándose 5 céntimos del tipo en que salieron h licita
ción en los dos primeros, ó sea á pfs. O'SS cada 
cajón, en progresión ascendente y bajo la misma 
forma expresada en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el negociado de Surtidos de 
este Centro, asi como una muestra de los cajones, pu-
diendo ver también en los Almacenes Generales, sitos 
en la calle Je Anloague del arabal de Binondo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manilaí 11 de Octubre de 1889.—El Administrador 

Central, Luis Sagües . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 
24 del corriente y á las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante esta Administración Central de Rentas 
y Propiedades, 12.° concierto público para la enagenacion 
de varios polines, trapales, una máquina pequeña para 
prensar tabaco y una bomba inútil para apagar incendio, 
procedentes todos de las suprimidas fábricas de tabacos del 
Estado, sirviendo de tipo para abrir postura, en pro
gresión ascendente, las cantidades consignadas al frente 
de cada uno de los lotes á que se refiere la cláusula 1.a 
del pliego de condiciones, que á continuación se inserta 

13 CKre de 1889. Gaceta de Manila. —Núi m. cu 

y á cuyo pliego se s^rán extrictamente los licita-
dores. 

Manila, 11 de Octu de 1889.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 
Pliego de condiciónese esta Administración Central 

de Rentas y Propieds forma, para enagenar en con
cierto público, polin trapales, una máquina para 
prensar tabaco y ubomba pqra,apagar incendio, 
procedentes de las t ímidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes ens Depósitos de Arroceros, bajo 
las bases siguientes: 
1.* La Hacienda ve; en concierto público los po

lines, trapales, una máina de prensar tabaco y una 
bomba para apagar iindio, arriba expresados, d iv i 
didos en doce grupos, en la forma que á continua
ción se expresa: 

lotes g-rup.s. P e s o » . 

-5, 1. 

10 

11 

12 

Cuanta polines en buen 
estado ¡e en la generalidad 
miden 50 metros de largo 
por unncho de 15 centíme
tros, á zon de pfs. r55 7[8 
cada uipolin 

Cuareta id . id. iguales que 
los anteores. 

Cuareta id. id id. id. 
Cuareta id. id. id. id . 
Cuareta id. id. id . id . 
Cuareta id. id . id. id. 
Treim y cinco polines en 

buen esado que en su gene
ralidad niden 2̂ 50 metros de 
largo pr un ancho de 15 cen
tímetro, á razón de pesos 
1'55 7pada un polin. 

Treiita polines en buen es
tado qie en su generalidad 
miden 2*50 metros de largo 
por unancho de 15 centíme
tros á tfjzon de pfs. l'bSWi cada 
un polii. 

Treiita polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id . id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id . id . 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1*45 
metros de largo por 15 centí
metros, k razón de pfs. 0'78 
cada un polin. 

mediano estado que eii su 
generalidad miden 1'45 me
tros de largo de 15 centí
metros, á razón de pfs. 1£03 61 
cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id . de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Treinta id. id . de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, k razón de 
pfs. 0'51 7i. 

Una máquina de dos quinta
les para prensar tabaco, con 
sus cajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
pfs. l 'S l 5[ cada un trapal. . 

Veintiuno id . en mediano 
estado, ápfs . l'03 6i cada un 
trapal. 

Ciento seis id. inútiles, k ra
zón de pfs. 042 6[. 

Una bomba para incendio, 
inútil . 

Gén. 

62 

62 
62 
62 
62 
62 

54 

35 

35 
35 
35 
35 
35 

54 

46 

46 
46 
46 
46 

38 

31 
31 
31 
31 
31 

155 

3 

21 

13 

4 

1060 

76 

76 
76 
76 
76 

90 

38 

12 
12 
12 
12 
12 

55 

82 

63 

75 

51 

15 

73 Total. 
2. Las proposiciones se presentarán por la tota

lidad de los lotes, ó bien por uno ó más de estos: 
en el segundo caso, se consignará en la proposición 
el valor de cada lote 6 lotes que se deséen adquirir 
y el número de los mismos. 

3. Si sucediera el caso de eme dos ó más l i c i -
tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más ven
tajas produjere al listado. 

4. ' El pago de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en metálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. "Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
k su favor los objetos comprados. 

5. * La entrega de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si
guiente al en que se haya verificado el ingreso en la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados á su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. " Para ser admitidos como licitadores, ^ 
tandas indispensables, ser mayor de edad de25¿ 

7. ' E l concierto se celebrará ante la AdmiJJ 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capit^^ 
hora que señale la Intendencia general de Hac¡¿ 

8. ' Constituida la Junta principiará el acto? 
basta á la hora señalada, dándose á los l i C j t J 
plazo de diez minutos, para presentar el pliegoj 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papéis 
10.° y ajustadas al modelo que se acompaña alfinjjjj ] 
pliego. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliego» 
Presidente dará número ordinal i los adaiis¿ ' 
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirai 
pretexto alguno, quedando sujetos á las co 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliego alguno sin que ei 
tario anote en el mismo la presentación de las
que acredite la personalidad de los licitadores^ yr 
españoles ó extranjeros, y la patente de capl¿¿ fl ia 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina^ ¿ja 
5.' del cap. 3.' del Reglamento de cédulas pe.r%¿ ¿i J 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendenciag, $11 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados pj, ¡w;i 
recepción de los pliegos, se procederá á la apetti íarr 
escritura de las proposiciones, por el órden dê  !> ^ 
meracion, leyéndolas el Sr. Presidente en alta» [ f 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas, sdf 

13. Si resultasen empatadas dos ó más propos» ^ 
que sean las más ventajosas, se abr i rá licitación 1 r 
por un corto término que fijará el Presidente s ' 1 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate 1 r 
mejore más su propuesta. En el caso de eme nii ^ 
de ellos se prestase á conceder beneficio óhacera J 
alguna, se hará la adjudicación en favor deaqo ll13' 
ellos cuyo pliego lleve el número ordinal meni 5.1 

14. No se admitirán reclamaciones ni observa 11 I 
de ningún género acerca del concierto, sino pan 
la Intendencia general, después de celebrado elra 
salvo sin embargo la vía contencioso-administraa RP° 

El Secretario levantará la correspondienh * 15. 
del concierto, que firmarán los vocales de la Jo 
en tal estado, unida al expediente de su razón 1 
vará á la aprobación de la Intendencia general] 58 1 
Centro respectivo. . t 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse a " I 
I cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto ; 1 

seai 
canl 

del 
contrato, serán gubernativas y se res 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicio p r 
de 25 de Agosto de 1858- ^ 

17. Será de cuenta del rematante satisfacerj ^ 
porte del pap^l y demás documentos que seaneq L 
unir al expediente de su razón, hasta la termii 

18. Los polines y demás efectos expresados^ 
cláusula l . " de este pliego, se encuentran depos 
en los Almacenes de la suprimida Adminisli S 
Central de Colecciones y Labores, sitos en Arta ^ 
á donde podrán ser examinados por los queá ^ 
tomar parte en el concierto, todos los días 8 Ejt 
desdo las ocho de la mañana hasta la una de 1»! : 

Manila, 9 de Octubre de 1889.—El AdminisC ^ 
Central, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. ^ 
Sr. Presidente de la Junta del concierto ^ 

Don N . N . , vecino de calle de.. 
núm se compromete á adquirir los efec 
tallados en la condición 1.a y señalados en eU' 

de . . . . pesos ( ó t -núm bajo la cantidad 
que deseen adquirir) con entera sujeción al plj1 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila 
dia núm. 

Fecha y firma del ínter 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositada en el Tribunal del p" 

Silan de esta provmcia, una yegua de pe'0 
cogida suelta sin dueño conocido en la j"rls 
de dicho pueblo, se anuncia al público, por ^ • 
«Gaceta oficial», á fin de que el que se consider 
de dicha animal, se presente en este Gobierno 
marlo con los documentos justificativos ÊSI1J 
dad, dentro del termino de 30 dias, contados o 
publicación, apercibido que de no hacerlo, P 
su venta en pública subasta. , 

Cavite, 10 de Octubre de 1889.—Vázquez M88 

I 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANlI^ 
Necesitando adquirir esta Comisaría, hariaa(^9íl, 

roz corriente Pangasinan y palay, se ^^H^haí1* 
cha Dependencia, sita calle de Carballo núm-.g(|it 
9 de la mañana del dia 20 del actual, muestra ^ 
artículos, acompañándose á las mismas nota a 
cios. v e i o ^ a 

El pago se verificará por la Caja de la ¡̂¡QS ' 
Subsistencia de esta plaza dentro de loo cr 
ponibles. . , ¿ 0 $ 

Manila, 7 de Octubre de 1889.--El Comisa"0 u 
Inspector, Juan G. Rodríguez. 

m SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTA** 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE JÍANO '̂ 

E l que se considere con derecho á "^u» 
cogido suelto en la vía pública, que se 
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I Xribuna^ de Sampaloc, se p-esentará 
esta Secretaría con los documentos 

li--1. sU propiedad, dentro del término 'e 10 
í í̂ fD desde esta fecha; en la inteligencia que 
l *Uj¿ así caerá en comiso y se venderá en 

órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
"e ccial» para que llegue á conocimiento 

1̂ í̂je Octubre de 1889.—Boruardino Marzano. 

iel Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
íJ f iVuQtamiento de esta Ciudad, se saca á 

thustft para su remate en el mejor postor, el 
P,1 Lopio y arbitrio del mercado de la Diviso-

JÍRÜOS, á contar desde el 1.' de Enero del año 
ft ^jjero de 1890 hasta fines de Diciembre de 
a ^ entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que 
l "¿continuación 
i uríaiate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta-
• la Sala Capitular de las Casns Conaisto-

¿js 29 de Octubre próximo venidero á las diez 
In 

¿eSetiembre de 1889—Bernardino Marzano. 

condiciones p a r a _ contratar en pública su-¡friendo del propio del mercado de la Diviso-
, recaudación del arbitrio de los mercados 
¡que son; el referido mercado y los de los 

- J «deS. José, Binondo y Tondo, para el trienio de 
^ % 1890 á 91 y 1891 á 92 á partir del i . " 

)del presente año. 
-,/ "arrienda por el trienio de 1889 H 90, 1890 
e 81 á 92 el propio y el arbitrio del mercado 
^ iñudo de la Divisoria en el arrabd de B i -

| T como actualmente se halla establecido, 
dentro del edificio y lo demás por las ca-

\ y laterales del mismo, y la recaud »cion 
raj ibitrios á, los mercados públicos que compo-

fando g-rupo que comprende los arrabales de 
ra mondo y Tondo, hasta el 30 de Junio de 1892. 
¿ 'tipo para su remate será, en progresión as-

el de la cantidad de 37.102 pesos 75 céntimos 
y sean 111.308 pesos, 25 céntimos en el trienio, 

cantidad en que se remate y apruebe el ar
ponará precisamente por el contratista en la 
piel Excmo. Ayuntamiento por mensualida-
iiitaJas dentro de los primeros ocho dias de 
i. Enel caso de que transcurridos los citados 
i QO cumpliese el contratista con su obliga-
•pndará la cantidad que adeuda del importe 

pza,debiendo la misma ser respuesta por dicho 
>si consistiese en metálico en el improrroga-
|EO ds 15 dias, y de no verificarlo se rescin-

J o u t r a t o bajo las bases establecidas en la regla 
IB ia>tri]ccion de 27 de Febrero ds ifte»*-^-— 
Bpntratista no podrá exijir mayor derecho que 

jj !i(i'is eu las tarifas que se unirán á este pliego, 
p i t a de 10 pesos que s« le exijirá en papel 

|iie por el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu-
primera vez que el contratista faltase á estas 
^ pagará la referida multa de 10 pesos la 

pita será castigada con 100 pesos y la ter-
?con lar rescisión del contrato bajo su respon-
i con arreglo á lo prevenido al art. 5.' de 
laítruccion de subastas ya indicadas, 

jprolübe establecer en las calles de esta Ciu-
puaíes. tiendas de ninguna especie, debiendo 
W;is dentro de los mercados públicos ó ps-
ĵoados ai efecto por el Excmo. Ayuntamiento, 

^ 'íacultades el asentista para cobrar derechos 
l í l t o í pi3esto clue Por casualidad ó malicia se 

f ' 'i - los puestos marcados, quedando única-
ila> "«iilos de pao-o iaá tiendas ó puestos situados 

e |as casas. 

oxcmo. Sr. Corregidor hará respetar los de-
contratista como representante del Excmo. 

i ato, en todo lo que pertenece á su arriendo. 
| ' o permitan las condiciones. 
' I ^ar 611 a!(lui,er tiendas, cobertizos 

g ftídL s <̂ ue ê  asentista en el sitio que se ha-
caso de haberlos, á- no ser los dueños 

lotr^16 (lu^eran alquilar alguna parte de ellas 
que pertenezcan á Corporaciones ó Co-

¡sw 

i hisSn.—80 ^e ^al:)eidO'S á i»o ser los dueños 
i 

í ílo!'1^^011 del contratista mantener las plazas 
«ceDtp6ÜeíCa(̂ 0S con la rnayor limpieza diaria-
i la ^ p.08.6 el de la Divisoria que cuida de su 

"tes ^nis t rac ion , no permitiéndose puestos 
Pües I"- y 1K)ches después que se retiren las 

[4 an ^ ^S"111̂  encontrase será quitado por 
W d u e p ü -

K111̂6 n-Clf^ar^ ê  rent is ta que no haya ni se 
fecios i Pancos firmes en las plazas donde 
Rieti Qni-j6 / ^ ^ p o s t e r í a , bajo apercibimiento á 

•os por cuenttt de su dueño, 
p ê cenf aC1?n coritratista tener siempre los 

parâ  0 de la Divisoria, terraplenados con 
^erc i ar ê  fan§'0 en tiempo de lluvias. 

Na ias aaos estarán abiertos desde por la ma-
S'ffarse tníUe1ve d.e la noche, en cuya hora de

le iu¿,aS- 8 ^ei:idas y por las noches asistirá 
á pA„Cla en cada arrabal que auxilie al 

Z s ü C t a S e r V a r 61 ó r d e n -
|40se las 86 c^et,rar^ Por pliegos cerrados, 
^a^^iuuackf08^^01163 â  model0 (lue se in" 
Nla PronnR-^^^0 á licitación deberá acompa-
[£e *ePósitnC1H011 y P01" seParado 016 eIIa docu-

TP^? ' ia Caja del mismo nombre á 
oreria Central de Hacienda pública de 

la cantidad de 5565 pesos, 42 cénios, equivalente al 
5 pS en tres años. 

14. Según vayan recibiéndose 1 pliegos y califi
cándose las fianzas de licitación, e^esidente dará nú
mero ordinal á los admisibles hacido rubricar el so
brescrito al interesado. 

15. Una vez recibidos los pliegosD podrán retirarse 
bajo pretexto alguno, quedando setos a las conse
cuencias del escrutinio. , 

16. En la hora precisa que seña el pliego de con
diciones, sedará principio á la apertu del escrutinio de 
las proposiciones por órden de suiumeracion, leyén
dolas el Presidente en alta voz y toando de cada una 
de ellas nota el actuario. 

17. Si hubiese tipo reservado seiublicará también 
acto continuo, y tanto en este caso^omo en el de ser 
conocido dicho tipo, el remate se ajudicará al mejor 
postor haciendo en alta voz la comitente declaración 
el Presidente á reserva sin embargde la aprobación 
del Excmo, Sr. Director general de Adiinistracion Civi l . 

18. Si resultasen empatadas dos ó lás proposiciones 
que sean las más ventajosis, se abril licitación verbal 
por un corto término que fijará i Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjucbándose el remate 
al que mejore más su propuesta. End caso de no que
rer mejorar ninguno de los que hiieron las propo
siciones que resultaron iguales, se ará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

19. No se admitirán reclamacione n i observaciones 
de n ingún género relativas al todo á alguna parte 
del acto de la subasta, si no para ate el Excmo. Sr. 
Director general de Administración livil con las ape
laciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta, el Residente exigirá 
del rematante que endose en el acto áfavor del Excmo. 
Ayuntamiento y con la aplicación oportuna el docu
mento de depósito para licitar, el cinl no se cance
lará hasta tanto que se apruebe la sibasta y en su 
vista se escriture el contrato á satisaccion de dicha 
Excma. Corporación. 

21. Los demás documentos de depósto serán devuel
tos sin demora á los interesados. 

22. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p § de la cantidad total en que se le adjudique 
este servicio en el trienio. 

23. A los ocho dias de notificado el contratista la 
aprobación de la fianza deberá entregar las escrituras 
de obligación otorgada mediante cuya entrega le será 
devuelto el documento de depósito para licitar. 

24. No tendrá efecto la subasta mientras no sea apro
bado por la autoridad superior y se halle extendida 
la escritura de obligación. 

25. Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la Caja del mismo nombre á cargo de la Tesore-

Tesoro ó billetes del mismo. 
26. El contratista deberá tomar posesión de este 

arriendo después que esté extendida la escritura de 
fianza en 1." de Julio de 1889. 

27. Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones apro
badas por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos quedando abolidas las mejoras del 
diezmo medio diezmo cuanto y cuantas por este ó r 
den tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios 
y arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato si asi le conviniese á sus intereses prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

29. El contratista podrá subarrendar el propio y el 
arbitrio si asi le conviniese, pero entendiéndose que el 
Excmo. Ayuntamiento no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores si los hubiere, puesto que todos 
los perjuicios que por tal subarriendo resulten al ar
bitrio, será responsable el contratista, no obstante que 
aquellos puedan reclamar contra este lo que á su de
recho convenga. 

30. Si apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garant ía y al eabargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole idemás los daños 
y perjuicios que por su morosidad se hubiesen originado. 

31. Los gastos de la subasta, el otsrgamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios cue sea necesario 
sacar serán de cuenta del rematante 

32. Si» el contratista necesitase de cobradores para 
la recaudación deberá remitir relación ce ellos al Excmo. 
Sr. Corregidor para que se les expidan bs correspondien
tes títulos, estos cobradores usarán cono distintivos en 
el sombrero una cinta que diga «entrador del propio 
y arbitrio» en la inteligencia que el que cobrase sin 
este distintivo se le impondrá la multa de dos pesos. 

33. El Ayuntamiento se reserva e derecho de pro
rrogar este contrato por seis meses si asi conviniese 
á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han dt pagar por arren
damiento ó propio del mercado de la Divisoria, los ven
dedores de efectos que concurran al rasmo en su estado 

actual por ahon. 
Ctos. 

Por cada mesa establecida actualnente en todos 
los mercados para carne de vaca ó pierco fresca ó 
seca ó menudencias y sangre, al dií. 

4 

12 

3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas, 
de pescados ó mariscos frescos ó secos. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de verduras, frutas, hojas de buyo ó bongas ó buyo 
hecho, miniestrasó especerías, hojas de plátanos, ca-
ñadulce ó coco. • • 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de arroz, pan, broas ó tortas. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de gallinas, pollos, patos, gansos y otras aves. 

Por cada vara cuadrada que se ocupo con tiendas 
de huevos de gallinas ó patos, frescos ó salados. 

Por cada vara cuadrad? que se ocupe con calende-
rías, tiendas de cerdo cocido, de chicharrones, pansi-
terías. tiendasde cerdo cocido, de chicharrones, pansi-
terías de indios y chinos lacsa y miqui, potitos de chi
nos, chocolaterías ó tajuterías, quesillos, batatan, 
suman, goto cocido, bagon, quechap y pinipisr. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de azúcar y caramelo, panochas ó dulces secos ó en 
almíbar. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de sal, gogo, cal, ollas y catanes, macetas y demás 
objetos de barro, choco'bites, hilaos, canastos, pun-
ques y demás objetos de c «ña y bejuco. 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con tiendas 
de quincallas y bisuterías, siuamay y otras telas 
de vestir. • 2í 

Condiciones especiales de este contrato. 
1 / Para los efectos de este arrendamiento, se en

tiende como parte integrante del mercado, todo el es
pacio comprendido dentro de sus muros y galer ías 
exteriores cuando el edificio este restaurado y en el 
ínterin, tal y como hoy se halla establecido. 

2. " El contratista cobrará alquiler por las posesio
nes edificadas dentro del mercado y con arreglo al Su
perior decreto del Excmo. Sr. Gobernador Superior Ci
v i l de 1.° de Marzo de 1862, quedan dichas posesio
nes exentos del pago de arbitrios de mercados. 

3. ' Queda prohibido que los barberos chinos se co
loquen dentro ni fuera del mercado de la Divisoria, h 
ejercer su oficio. 

4. a Queda prohibido que tanto al frente como á los 
costados del mercado se coloquen puestos de ninguna 
clase pues deben estar los reteridos puestos dentro de 
los mismos mercados, ó de las casas por no ser perjudi
ciales por el libre tránsito público y á la mayor 
policía con arreglo á lo mandado por el Superior Go
bierno en 3 de Abri l de 1871. 

5. a• Se prohibe que dentro ni fuera ni en la inme
diación de sus muros se haga fuego n i cocinen en ca-
lenderías. 

6. a El contratista deberá entregar el mercado al ter
minar su contrata en el mismo estado que lo reciba 
por inventario del conserje del mismo con intervención 
del Sr. Regidor que nombrará el Excmo. Ayuntamiento 
s ie i -nin íisi outsutu Jei c o i i t r u i s t a hacer en el mercado 
todas las reparaciones ordinarias que sean necesarias 
y que no excedan de cien pesos excepto que las fue
ren efectos de casos fortuitos siendo de obligación del 
contratista pintar el mercado en la parte interior y 
exterior dos veces cada año que será precisamente en 
los meses de Junio y Diciembre. 

Además todas las obras'que ejecute el contratista de 
cualquiera naturaleza que sea en el mercado por con
venir á sus intereses y con anuencia del Ayunta
miento deberá quedar ai terminar el contrato á be
neficio de la Corporación municipal sí esta lo estimase 
asi conveniente. 

7. a El contratista deberá destinar precisamente todo 
el edificio al objeto de mercado público de comesti
bles, y por consiguiente deberá admitir y dar lugar 
en el mismo á cuantas personas se presenten para vender 
efectos hasta el número que permite la capacidad del 
mercado. 

8. a El contratista para la cobranza de los derechos 
de propios y arbitrios en este mercado, deberá exigir 
lo señalado en tarifa por vara cuadradacque ocupen los 
puestos. Cuando la tienda ó puestos mide una vara 
cuadrada y una fracción de vara que no exceda de? 
media vara, cobrará por los impuestos el importe de 
una vara mis una mitad de estos más, si la tienda 
ocupa una vara cuadrada y una fracción de vara qué
pase de media y no llegue de dos varas, exijirá los de
rechos á razón de dos varas, y en esta proporción todos 
los puestos que ocupen mayor extensión. 

9. a Quedan reservadas cuatro posesiones, dos para 
habitaciones del Conserje, una para los mozos destina
dos á la limpieza y otra para el alguacil de servicio, 

10. La limpieza del mercado queda á cargo del con
serje, para cuyo efecto cuenta con la dotación nece
saria de personal y material. 

11. Queda prohibido que dentro del mercado se con
sientan puercos vivos. 
Tarifa para el Cobro del arbitrio del mercado de la Diviso

ria y de los arrabales de San José, Binondo y Tondo. 
1.a El arrendador cobrará en dichos mercados ade-

UK-S del propio del de la Divisoria por cada tienda que 
ocupe por espacio de una vara cuadrada, dos cuartos. 

2 a Cobrará con arreglo á la anterior regla lo qm-
corresponde en los mercados á cada tienda cobertizos 6 
tapancos por el espacio que ocupe de terreno en vara 
cuadrada. 

3. a Cobrará igualmente además de lo que marea 1* 
regda 1.a á todos los puestos ó tiendas que están in 
mediatamente á la vista de los mercados que ocupa" 
terreno del pueblo. 

4. a Cobrará igualmente el contratista con sujeción 
á la regla l a de esta tarifa en todos los mercados > 
por todos los puestos de varas cuadradas colocad c'̂  
fuera de las plazas, exceptuándose siempre los estable
cimientos ea las propias casas. 
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5. a Con arreglo al decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Superintendente de propios y arbitrios de 1,° d© 
Diciembre de 1863 y á lo dispuesto por la Dirección" ge
neral de Administración civil en l-0 de Abri l de 1876 
el contratista cobrará dos cuartos por vara cuadrada á 
todas las bancas, cascos y demás embarcaciones me
nores que atraquen á las playas y muelles del rádio 
que comprende esta contrata, siempre que efectúen 
ventas al por mayor y menor, dentro ó fuera de las 
embarcaciones, pues deben considerarse como puestos 
que por casualidad ó malicia se sitúan fuera de los 
puestos señalados que están sujetos ai pag-o del ar
bitrio con arreg-lo '& la cláusula 5.' del plieg-o de con
diciones. Se exceptúan las embarcaciones mayores que 
atraquen al Puerto interior, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

6. a El contratista no debe cobrar á las embarcacio
nes que atraquen á dichos parajes conduciendo mue
bles, ñipa, cal, arena, piedra y demás efectos que no 
sean comestibles, así como tampoco el zacate que se 
conduce diariamente á las casas; pero si tendrá dere
cho á cobrar á dicho artículo cuando se sitúe en las 
plazas ó en los muelles para la venta. 

Cuando se desembarquen comestibles con objeto de 
llevarlos á los mercados para la venta el contratista 
tendrá obligación de facilitar una papeleta que acre
dite haber satisfecho el pago del arbitrio á] fin de que 
en los mercados no se les exija otra cantidad que la 
correspondiente al sitio que en ellos ocupen. 

7 " Tampoco podrá el asentista detener ni cobrar los 
derechos de mercado a los que conducen comestibles 
de los pueblos inmediatos, pues solo tendrá derecho á 
exíjirle el impuesto cuando se sitúen en cualquier punto 
á vender sus comestibles. 

8.a Los puestos de juguetes que se coloquen en las 
ferias estarán exentos del pago de derecho de arbitrios 
en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Superin
tendente de Propios y Arbitrios de 5 de Enero de 1872. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por 
el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
este servicio ó se reedificara el edificio destinado á 
mercado denominado de la Divisoria, se reserva el Ayun
tamiento el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda y si no re
sultara acuerdo entre ambas partes quedará rescindido 
el contrato sin que el contratista tenga derecho á i n 
demnización alguna. 

MODELO. 

Don N N vecino de N ofrece to
mar á su cargo el arriendo del propio del mercado de 
la Divisoria en Binondo y el arbitrio de los mercados 
públicos que son el referido mercado de la Divisoria 
en Binondo y los de los arrabales de íá. jóse, D̂IUUUOD, 
y Tondo en los tres años económicos de 1889 á 90, 1890 
*á 91 y 1891 á 92 á partir del 1.* de Julio del presente 
año hasta el 30 de Junio inclusive de 1892, por la canti
dad anual de pfs y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la «Caceta 
oficial», y propone la fianza definitiva en 

Manila, 31 de Enere de 1889.—Es copia, Bernardino 
Marzano. 4 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA. JUNTA E E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 22 
del actual, á las diez de su mañana, se sacará por 2.' vez, 
con motivo de haber resultado desierta la 1.a, á pública 
concurso, el suministro de los efectos, ropas y utensilios 
necesarios en el Hospital de Cañacao para reemplazo de 
los inutilizados en el 4.° trimestre de 1888-89, con es
tricta sujeción al plieg'o de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» n ú m . 230 de 22 de Agosto último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
-lia expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá t rcjuado dicho último plazo. 

Las personas qu« qü¿eran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegol deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA ISABELA DE LUZON. 
Vacante la escuela de instrucción primaria de niñas 

del pueblo de Sta. María de Luzon, por dimisión de 
la maestra que interinamente la desempeñaba, se anun
cia en la «Gaceta de Manila», para que dentro del 
término de 30 dias, se presenten en este Gobierno con 
los documentos necesarios, las que deséen regentar d i -
•ha escuela á fin de sujetarse á exámen ante la Junta 
de instrucción primaria. 

llagan, 25 de Setiembre de 1889.—Rafael de Tejada. 
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E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio ¿llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo decunciado por D. José Tandayu, en
clavado en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del 
pueblo de Tumauid de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendeite de 213 pesos, 75 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 99, de fecha 11 de Abr i l 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el nlój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Se;iembre de 1889.—Abraham García 
García. l 

El dia 26 de OctiDre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamadí antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de feabela de Luzon, la venta de un te
rreno baldío realengo denunciado por D. Feliciano Guz-
man, enclavado en d sitio denominado Cumabao, juris
dicción del pueblo di Tumauioi de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresiocascendente de 270 pesos, 73 cénti
mos, y con estricta sijecion al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceteo de esta Capital, núm. 101, de fe
cha 13 de Abr i l del íño actual. 

La hora para la sibasta de que se trata, se regirá por 

la que marque el reloj que existe en el g i 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1 8 8 9 . ^ 
García. 
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El dia 26 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su-
baltena de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Cosme 
Batarao, enclavado en el sitio denominado Cambalayan, 
barrio Banco, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 222 pesos, 48 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital núm. 101, de fecha 13 de Abril del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 
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El dia 26 de Octubre próximo á las diez d 
se subastará ante la Junta de Reales Alin0Q N 
Capital, que se constituirá en el Salón de act 
del edificio llamado antigua Aduana « ,! 
terna de la provincia de Isabela de Luzon i 
un terreno baldío realengo denunciado por T!S 
Maganay, enclavado en el sitio denomina f T 
gan, barrio Banco, jurisdicción del pueblo d, 
de dicha provincia, bajo el tipo en proore» 
dente de 190 pesos, y con estricta sujeción «i? 
condiciones publicado en la «Gaceta» '} 
n ú m . 98, de fecha 10 de Abri l del año actual 

La hora para la subasta de que se trata se f 
la que marque el relój que existe en el salón 

e públicos. 
Manila, 26 de Setiembre de 1889.—A.]^ 

García. _ 

Providencias judicial 
F o r providencia del S r . Juez de primera instanci» 

de Tondo , r e c a í d a en la causa n ú m . 2533 contra p 
l a C r u a , por hurto, te cita y l l a m a al testigo ^ 
co láa Garreon, casado, de 28 a ñ o s de edad, uaturii 
de Galoocan, p a r a que por e l t é r m i n o de 9 disg, ijl, 
esta fecha, se presente en este Juzgado al objeto 
su d e c l a r a c i ó n en l a referida causa . 

Tondo y oficio de m i cargo á 11 de Octubre de u 
zalo Reyes 

Por providencia del S r Juez de primera insUnch 
trito de Tondo, reca ída en l a causa n ú m . 2554 coa \®: 
J o s e f y otro, por hurto, se cita y l lama al testigo an 
mado J u l i o (a) Bono, natura l y empadronado,651 i 
d© Mariquina , y t e n í a su res idencia últimamente suj P ' 
Mateo, para que por el t é r m i n o de 9 dias á coniar i ; 
fecha, se presente en este Juzgado al objeto d» i 
l a referida causa. 

Tondo y oficio de m i cargo á 11 de Octubre dell ord 
zalo Reyes . 

Por providencia del S r . Juez de primera iaslancii 
distrito de Binondo , dictada en l a causa num. •:' 
Manue la de lo» Santos y otros por hurto, se cita, 10. 
emplaza á los ofendidos l lamados Manuel . queTivaa /¡.QM 
de T a m b a c a n del arrabal de Tondo , y Tlburcio, ; • 
el barrio de S u l u c a n del de Sampaloc, para que n 
mino de 9 dias, contados desde esta facha, e» prji; i $ 
oste Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en la mencio» 
apercibidos que de no verificarlo dentro d->l esprmJj ™: 
les p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lii¡ di 

Binondo, Mani la , 11 de Octubre de 18i9.—José deBi ^ 

Por providencia del S r . Juez de primp.ra instantii ^ 
do D i n o n d o , d i o t a d a e n l a C n i i s a U Ú H . tíiU, 12 l 

robo, se ci ta , l l a m a y emplaza h Is idora Basilio, iniS | 
natural y v e c i n a del arrabal de Binondo, da 40 añoi ^ 
sabe leer y escribir , con e l apodo de Doray, p»ra i 1111111 
t é r m i n o de 9 d ias , á contar desde la publicación i : [; 
en l a « G a c e t a of ic ial», se presente en este Juzgadc 
cibmiento que de no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios 
recho haya lugrar. 

Dado en Binondo y oficio de m i cargo á 10 de Ottiic, 
1889.=Rafael G . L l a n o s . 

iíO 
P o r providencia del S r . J u e z de pr imera instancia ü 

de Binondo , r e c a í d a en l a causa n ú m . 6909 contraía 
rrano, por rapto, se c i ta , 1 a m a y emplaza á los teitin fc 
G a r c í a y Eduardo P e ñ a , vec inoi que fueron de ew p 
para que en e l t é r m i n o de 9 d ia» , contados desde la F 
de este edicto, comparezcan en el Juzgado para pf»11 
r a c i ó n en l a mpucionada causa , apercibidos que (i9M 
dentro del referido plazo, les p a r a r á n los perjuicios y* m 
recho hubiere l u g a r . 

Binondo y oficio de m i cargo, 11 de Octubre 
G . L l a n o s . 

c;¡? 

D o n J o s é L u i s Arboleya , Juea de primera in»'í[ 
provincia de T a y a b a » , qu« da estar en pl̂ f10 ^ 
sus funciones, el infrascrito escribano da as 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al au»e^ Sgo 
Manipol , indio, sol tero» de 27 a ñ o s de edad. D3;3. E 
c i ñ o de Mauban, para que en e l t é r m i n o de 30 a* i 
dos desde l a p u b l i c a c i ó n de los edictos, se P * " f 
est^ Juzgado i responder de los cargos que «""r I DQ 
s u l t á n en la c a u s a n ú m . 3187 que instruyo H JT 
s i asi lo hiciere se le oiri . en jus t ic ia y d6 I 
se s u s t a n c i a r á l a causa en su ausencia , rebeldía ' 
d e r á n las actuaciones referentes a l mismo con 
del Juzgado. _ J 

Dado en T a y a b a s á 8 de Octubre de ^ 9 - ^ 
boleya.x=Por mandado de s u S r U , Anselmo L^m \ 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo al P ^ J , 
rio « a n J u a n , indio, soltero, de 30 años d e ! 7 J 
d© Mambulao, provincia de Gamarines Norte, " ̂  
r i ñ e o, empadronado e n l a c a b e c e r í a n ú m . ¿0 a' 3 L , 
B inondo , hijo de L u i s y de Narc i sa Pande, P r ^ j 
t é r m i n o de 30 dia» , contados desde l a fsena w J ra 
clon del presente edicto, se presente á este ^ 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia , á coutesM'^ 
gos que contra él resul tan ae l a cansa n,JÍ?'nffli)re 
le sigue por uso de c é d u l a de vecindad con .JJ".rjr» 
persona; pues de hacerlo a s í le o iré y adm"1'' sll 1 
y de lo contrario s u s t a n c i a r é dicha causa en 
y r e b e l d í a oo-Jo^^f 

Dado en T a y a b a s á 8 de Octubre de l»89- ̂ it* 
boleya.—Por mandado de s u ¡Sría., Anaelm0 

D o n Abdon Vicente G o n z á l e z , Juez de pninera ^ 
propiedad de esta provincia de Bataogas, Gtc;reioti 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo por P i ^ 

al procesado ausente R a m ó n Guarte , indio, 50 ¿ n V z , 
de edad, natural y vecino de T a a l , del baranjp> 0--" 
Vi l la l i , para que por el t é r m i n o de 30 dias, f ^ 
ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de dicho edicto, se presen „ ¡r 
cárce l p ú b l i c a de este Juzgado á hacerle cunlP| ge 
de 5 d í a s de arresto menor, impuesta en la'1 en 
cutoria reca ída en l a causa n ú m . 9536 seguí"* s p -
Juzgado contra e l m i s m o y otros por lesione5- ( 
estrados s i no lo verificase. AbdoB 

Dado en Batangas. 7 de Octubre de 1889.=-^ 
l e z . = P o r mandado de s u S r í a . . Isidoro Anau1"3^--^ 

i — - ^ r ^ ' 
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